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ORDEN de 26 de diciembre de 2003, por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Públicas para la financiación a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que
desarrollan programas de exclusión social
dirigidos a minorías étnicas.

Por Decreto 77/1990, de 16 de octubre, se establece el régimen
general a que debe ajustarse la concesión de subvenciones por los
distintos órganos de la Junta de Extremadura, disponiendo su
artículo 3 la necesidad de dar cumplimiento a los principios
generales de publicidad, concurrencia y objetividad y su artículo 4
la exigencia de una norma del mismo rango que regule las líneas
básicas de las situaciones y actividades subvencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto 99/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter general la
concesión de subvenciones por la extinta Consejería de Emigración y
Acción Social, en la actualidad Consejería de Bienestar Social, y cuya
Disposición Final primera faculta al titular de la misma para dictar
cuantas normas resulten necesarias para su desarrollo.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subven-
ciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financia-
ción del gasto en el ejercicio 2004 de los programas de exclusión
social dirigidos a minorías étnicas.

Artículo 2.- Beneficiarios

Serán beneficiarios de las subvenciones aquí reguladas las entida-
des públicas y privadas sin ánimo de lucro, inscritas en el Regis-
tro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de
Extremadura, que desarrollen Programas de Exclusión Social dirigi-
dos a minorías étnicas.

Artículo 3.- Materialización, crédito y cuantía de las ayudas

Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de 2004 teniendo como límite el crédito que figu-
ra en la aplicación presupuestaria 14 04 313C 460.00 con una
dotación de 276.466 euros y en la 14 04 313 C 489.00 con una
dotación presupuestaria de 176.159 euros, ambos en el proyecto
2000 14 004 0005 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2004.

La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más
allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto las apli-

caciones presupuestarias como la cuantía de los créditos anteriores,
a la condición suspensiva de que exista crédito adecuado y suficien-
te en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el 2004.

Artículo 4.- Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para acogerse a esta convocatoria de subvención
deberá presentarse dentro de los treinta (30) días naturales siguientes
a la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La documentación a presentar, junto a la instancia o solicitud
conforme al modelo Anexo I suscrita por el representante legal de
la entidad, será la siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Ficha del proyecto conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2004, haciendo cons-
tar los elementos utilizados para la obtención de dichos cálculos, así
como las fuentes de financiación previstas, firmado por el Interventor
o Secretario de la entidad y con el visto bueno de su Presidente.

– Aprobación del Proyecto por el Pleno Municipal del Ayunta-
miento, y por la Asociación de ámbito local, comarcal o en su
defecto regional, afectada por la ejecución del mismo.

b) Para las entidades privadas:

– Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2004, haciendo
constar los elementos utilizados para la obtención de dichos cálcu-
los, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit calcu-
lado por el que se solicita la subvención, firmado por el Secretario
o Tesorero y con el visto bueno del Presidente o Director.

– Programa-proyecto de trabajo para el año 2004.

c) Para las entidades que se acojan a la firma de convenios programas:

Las entidades que pretendan recibir financiación para el programa
de mantenimiento a través de la vía de Convenio-Programa,
presentarán instancia manifestándolo en tal sentido y dentro del
plazo establecido con carácter general en la presente Orden.
Deberán aportar la documentación que al efecto les sea requerida
por la Consejería de Bienestar Social, en el caso de que se lleve a
cabo la firma de Convenio-Programa.

3. Las solicitudes y documentación se presentarán en los Servicios
Centrales de la Consejería de Bienestar Social o en los Servicios
Territoriales de la misma, o bien serán remitidas en cualquiera e
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, reformada por la Ley 4/1999.

Artículo 5.- Subsanación de errores

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañase la
documentación necesaria, se requerirá a la entidad para que, en el
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plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que
se le requiera, con la indicación de que, si así no lo hiciere, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada al ampa-
ro del artículo 42 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999.

Artículo 6.- Criterios de valoración

1. La valoración de los programas se llevará a cabo por la Direc-
ción General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones, atendien-
do a los criterios objetivos siguientes:

– Grado de población atendida.
– Evaluación de los programas ejecutados en años anteriores.
– Adecuación a los criterios del Plan de Desarrollo Gitano.

2. En caso de entidades públicas, será criterio prioritario de valo-
ración, la cooperación en la gestión del programa entre la enti-
dad solicitante y tallas asociación/es del colectivo afectado.

3. En todo caso, la valoración de los expedientes así como su
resolución estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias establecidas en el artículo 3 de esta Orden.

Artículo 7.- Resolución

1. La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Bienestar Social, a propuesta del titular de la Direc-
ción General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones, en el plazo
máximo de seis meses contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la convocatoria, teniéndose por desestimadas en todos
aquellos casos en que no recaiga resolución expresa en dicho plazo.

2. Si la Resolución es favorable, deberá completarse la documenta-
ción presentada con el justificante de hallarse de alta en el “Regis-
tro de Terceros”, indicando la cuenta a través de la que se desea
cobrar la subvención o, en el caso de que sea la primera vez, se
acompañará copia del modelo “Altas de Terceros” una vez grabado
por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

3. La Consejería de Bienestar Social comprobará de oficio que las
entidades solicitantes se hallan al corriente en sus obligaciones
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 8.- Forma de pago y justificación de la subvención

Una vez completos los respectivos expedientes e informados favorable-
mente por los órganos directivos de la Consejería de Bienestar Social,
la forma de pago y justificación de las cantidades recibidas a través
de subvención será la que se determina en el presente artículo:

a) Para las entidades públicas:

A la firma de la Resolución por la que se concede la subvención se
transferirá el 50% de la misma. El 50% restante se abonará una
vez se haya justificado el primer 50% inicialmente abonado, que
deberá realizarse siempre antes del 31 de octubre de 2004. En el

plazo de 15 días desde la recepción de los fondos se deberá enviar
certificación del Interventor o Secretario acreditativa de que la
entidad ha registrado en su contabilidad el ingreso de su importe
con destino a la finalidad por la que se concede la subvención.

La justificación total se realizará con la presentación del certifica-
do de ingresos y gastos y las facturas legales emitidas por el
proveedor correspondiente, antes del 31 de diciembre de 2004.

Una vez realizado el programa, deberá remitirse la memoria de
evaluación del mismo, realizada conjuntamente entre el Ayuntamiento
y la Asociación implicada en el desarrollo del Proyecto, si la hubiese.

b) Para las entidades privadas:

A la firma de la Resolución de subvención se abonará el 50% de
la misma. El 50% restante se abonará una vez se haya justificado
el primer 50% inicialmente abonado, que deberá realizarse siem-
pre antes del 31 de octubre de 2004.

La justificación total se realizará con la presentación del certifica-
do de ingresos y gastos y las facturas legales emitidas por el
proveedor correspondiente, antes del 31 de diciembre de 2004.

Artículo 9.- Pérdida del derecho a la subvención

El incumplimiento por parte del adjudicatario del destino para el que
fue otorgada la subvención, así como la obtención concurrente de
subvenciones para la misma finalidad, dará lugar previa audiencia al
interesado, a la pérdida de la subvención, con obligación de reintegrar,
en su caso, las cantidades percibidas con los intereses legales, según el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Artículo 10.- Publicidad

Los interesados que realicen actividades subvencionadas por la
presente Orden estarán obligados a adoptar las medidas de iden-
tificación, información y publicidad de las inversiones financiadas
por la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Secretaría General de la Consejería de
Bienestar Social y a la Dirección General de Migraciones, Coopera-
ción y Prestaciones para resolver cuantas incidencias pudieran
presentarse en la ejecución del Plan de Subvenciones del 2004.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de diciembre de 2004.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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